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Año LXXIV 31 ele eliciema,re ele 1970 Núm. 3.857 
-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid; anual ••••••••.•• 
Madrid, trimestre ..•.••... 
PravinciCí's y posesiones, Idem. 
América y Portugal, ídem ...• 
Otros países, Idem ..•. . •.. 
Númera suelto, corriente •. . . 
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NUMERO SU ELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigirá 01 ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 
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1 j ("' Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA 

EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 1970.-Ex tracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Pérez Pillado y Almeida Segura; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Porres Gil, Valdés y González Rol­
dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, se­
ñor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

3.0 Ascender, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Ingeniero Jefe de Zona (Jefe de Sección) a don 
Félix Cristóbal Sánchez, Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, a fin de que se haga cargo de la Jefatura de la 
Sección de Construcción del Departamento de Vías Públi­
cas; mientras permanezca en esta situación percibirá las 
diferencias que resulten por todos conceptos entre los emo­
lumentos correspondientes a la plaza que pasa a ocupar 
y aquellos otros que ya percibe por el cargo que ostenta en 
propiedad. 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­
tades de la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento 
de los correspondientes contratos, ' la adscripción, por el 
procedimiento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, por plazo de un año, 
para que desempeñen funciones de Celadoras de grupos 
escolares de 

Doña María José Alvarez Berciano. 
Doña Juana Perezagua García. 
Doña María Peregrina Ascensión Vargas Duro. 

Segundo. Percibirán la retribución anual de 69.050 pe-
setas, que se les abonará dividida en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponden a las festividades del 18 de 
julio y de la Navidad; dichas retribuciones serán cargo 
a la partida 50 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

5.0 Autorizar, de conformidad con la propuesta ele­
vada por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal 
y el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, una jornada complementaria de trabajo en la 
Subinspección de Servicios Especiales del Cuerpo de Policía 
Municipal, en la forma y con la extensión con que figura 
en el expediente. 

6.0 Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 190.138 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento 'por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 
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7.° Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 714.824 pesetas, importe 
de las estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren las 
facturas, asimismo, adjuntas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

8.° Abonar a los Centros Asistenciales que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 687.851 pesetas, importe 
de las estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la Cor­
poración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por el período a que se refieren, 
asimismo, las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

9.° Abonar a las instituciones que se relacionan en el 
expediente la cantidad de 891.997 pesetas, por el concepto 
de asistencias prestadas a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

10. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 403.635 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 484 de! presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

11. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
de! Delegado respectivo, al opera,rio de Limpiezas don Ma­
nuel Buesa de Bias la sanción administrativa de multa de 
seis días de haber, que determina e! artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precpeto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102.-1-2.° del referido 
reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación de la calle de Francos Rodríguez! que 
consta de los siguientes tramos y presupuestos parciales: 

Tramo 1. De Bravo Murillo a la confluencia entre las 
calles de Jerónima Llorente, Covadonga y Villaamil, pese­
tas 2.072.040,10. 

Tramo II. Desde la confluencia de la calle de Jeró­
nima Llorente, Covadonga y Villaamil a la de Guadalix, 
4.163.479,32 pesetas. 

Tramo III. Desde la calle de Guadalix a la del Santo 
Angel de la Guarda, 1.535.759,68 pesetas. 

Tramo IV. Desde la calle del Santo Angel de la Guar­
da al final, 3.026.322,52 pesetas. 
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Segundo. El importe total de dichos presupuestos qu 
asciende a la suma de 10.797.602 pesetas, será cargo' a 1: 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1970 (lI) . 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoen expedientes de contribuciones 
especiales, por cada tramo de las obras, ya que la diferencia 
d~ coste. por unidad de los .n:ismos corre~~nde a análoga 
dtferencla en el grado de utIlIdad o benefICIo para los inte­
resadas; debiendo atenerse el reparto al trabajo de la obra 
que afecte a cada contribuyente (artículo 470 de la ley de 
Régimen local), haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones a auxilios para su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias del 
enlace de! paso elevado Bailén-Ferraz y calles que circundan 
la Montaña del Príncipe Pío, por un importe de pese­
tas 37.709.582 para conocimiento de la Administración, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el presupuesto 

de contrata, de 36.259.213,64 pesetas, será cargo a los 
fondos de la Junta Administradora del Recargo de la Dé­
cima para la Prevención del Paro, según acuerdo adoptado 
por la misma en 1 del corriente mes; debiendo acreditarse 
que el 50 por 100, como mínimo, se destina a mano de 
obra, no pudiendo detraerse cantidad alguna para ningún 
fondo especial. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, conforme a lo previsto 
en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para terminación de las obras de ordenación y ajardina­
miento del solar del antiguo Cuartel de la Montaña, por 
un importe de 18.558.098 pesetas para conocimiento de la 
Administración, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende e! presupuesto de 

contrata, de 17.844.325 pesetas, será cargo a lo~ fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la DéC1m~ para 
la Prevención del Paro, del modo y forma estableCIdo en 
e! acuerdo adoptado por dicha Junta en sesión celebrada 
en 1 del corriente mes; debiendo acreditarse que e! SO 
por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, ~o pu­
diendo detraerse cantidades para ningún fondo especIal. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concier~o directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, preVIsta .en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vIgente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las presentes obr~s 
a la Empresa, contratista de las dos fases anteriores, J. QUl­
jano (S. A.), en el precio tipo del presupuesto de c~ntrata, 
de 17.844.325 pesetas, y en las condiciones estableCIdas en 
los pliegos que, asimismo, se aprueban; y 
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Quinto. Que se inoce expediente de contribuciones es­
peciales en a~eriguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de prepara­
ción, puesta en valor y montaje del Templo de Debod, en 
el Parque del Cuartel de la Montaña, por un importe total 
de 10.598.354 pesetas para conocimiento de la Adminis­
tración, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El gasto a que asciende el presupuesto de 

contrata, de 10.190.725 pesetas, será cargo a los fondos 
de la Junta Administradora del Recargo de la Décima para 
la Prevención del Paro, de conformidad con 10 acordado por 
la misma en reunión celebrada en 1 del corriente mes· 
debiendo acreditarse que el 50 por 100, como mínimo, se 
destina a mano de obra, no pudiendo detraer se cantidades 
para ningún fondo especial. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo 
previsto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
del vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em­
presa J. Quijano (S. A.) en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 10.190.725 pesetas, y con estricta sujeción 
a las condiciones establecidas en los pliegos aprobados al 
efecto. 

16. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de Filomena Gómez y Sancho Panza, convocada en virtud 
de acuerdo 'de 23 de septiembre último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de don Francisco Martínez 
Marín, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.376.683,62 pesetas; 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Fermín Donaire, entre la travesía de Marina Vega y el 
camino viejo de Villaverde, convocada en virtud de acuerdo 
de 23 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Dionisia López Díaz-Guerra, con 
la baja ofrecida del 15,10 por 100 en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.325.722,87 pesetas; y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias de las calles de 
la Fragua (parcial), María Guilhou y Tahona, convocada 
en virtud de acuerdo de 30 de septiembre último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Marcelo Rico 
Matellano, con la baja ofrecida del 0,25 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.977.239,28 
pesetas; y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de Juan Pérez Zúñiga, entre las de la Indulgencia y Torre­
laguna; Collados, entre la de los Hermanos Gómez y el 
campo, y Troya y Etruria, convocada en virtud de acuerdo 
d~ 23 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Teodoro del Barrio Romera, con 
la baja ofrecida del 14,20 por 100 en el precio tipo del 
pn>i'upuesto de contrata, de 4.242.507,66 pesetas; y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles de Pedro Calleja y Va­
lentín San arciso, convocada en virtud de acuerdo de 
23 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Francisco Portillo (S. A.), con la baja 
ofrecida del 16,85 por 100 en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 2.051.355,18 pesetas; y devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Santiago Alió, con­
vocada en virtud de acuerdo de 23 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Tetrac 
Ibérica (S. A.), con la baja ofrecida del 20 por 100 en el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.321.412,28 
pesetas; y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Villastar, entre la de Domingo Párraga y el camino de 
Leganés, convocada en virtud de acuerdo de 16 de sep­
tiembre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Dionisia López Díaz-Guerra, con la baja ofrecida 
del 0,10 por 100 en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.226.065,60 pesetas; y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de San Silvestre, entre las de Alejandro Sánchez y San 
Patricio, convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiem­
bre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don José Teixeira Cardenal, con la baja ofrecida del 0,12 
por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 612.507,25 pesetas. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras reali­

zadas por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio de Obras Públicas de instalaciones 
de iluminación del trozo segundo del ac<;eso a Madrid de 
la carretera N-III, Madrid-Valencia, por Mariano de Cavia, 
autorizando la firma del acta de recepción, en la que inter­
vendrán el Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de Vallecas, ilustrísimo señor don José Planelles 
Guerrero, y el Ingeniero Director del Departamento de Vías 
Públicas, don Mariano García Loygorri, de conformidad 
con las normas aprobadas con carácter general en sesión 
de 21 de octubre de 1964. 

Segundo . . El traspaso de las obras se efectuará ante el 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal del dis­
trito de Vallecas, siendo entregadas por la representación 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
del Ministerio de Obras Públicas; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento de 
un acta, que suscribirán los señores indicados, y el Ayunta­
miento de Madrid se obligará a la conservación y mante­
nimiento de las instalaciones que se traspasan a partir de 
la fecha de su formalización. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar declarado desierto el concurso, 

convocado por acuerdo de 29 de abril del año en curso, 
para las obras de consolidación y refuerzo del muro de 
cerramiento y contención, en su tramo sur, del Parque Mu­
nicipal de la Fuente del Berro, al haber transcurrido el 
plazo de noventa días, a contar de la fecha de apertura de 
las plicas presentadas, sin que se haya realizado adjudica­
ción, conforme determinan los párrafos cuarto y quinto del 
reglamento de . Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Disponer la liberación de la contracción del 
gasto de 3.060.623,08 pesetas, con cargo a la partida 436 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
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se autoriza el formulado para 1970, al objeto de su aplica­
ción a las necesidades que se determinen; y 

Tercero. Devolver las garantías provisionales y docu­
mentación exigida a los concursantes en el apartado sexto 
de la condición 9.a de las económico-administrativas apro­
badas. 

26. Contraer un gasto de 13.555.107 pesetas para ter­
minar el pago de las obras correspondientes al proyecto 
reformado y de ampliación de paso inferior en la plaza de 
Roma y galerías de servicios, pavimentación y servicios 
complementarios en la calle de Francisco Si1vela hasta la 
de Béjar, adjudicadas a Cubiertas y Tejados (S. A.), con­
forme a 10 acordado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en 30 de diciembre de 1969; dicha contracción será cargo 
a las partidas 146 (Resultas) del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1969 y a las 76 y 80 
del mismo presupuesto, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para 1970, en el que figura partida 
análoga con el número 74, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 688 de la vigente ley de Régimen local. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases y presupuesto del conve­

nio entre el Ayuntamiento de Madrid y el Laboratorio de 
Transportes y Mecánica del Suelo, del Centro de Estudios 
y Experimentación de Obras Públicas, sobre colaboración 
técnica entre ambos organismos, para la realización del con­
trol de calidad de las obras de urbanización, pasos a des­
nivel, obras complementarias y estudios especiales relacio­
nados con las mismas, a regir durante el plazo de un año, 
a partir del 1 de enero de 1971, previéndose la prórroga 
tácita por años sucesivos, sin perjuicio de los reajustes 
anuales y modificaciones en amplitud o presupuesto que se 
juzgue conveniente introducir, a la vista de la experiencia 
obtenida en los resultados materiales de dicho convenio. 

Segundo. El gasto que representa el import,e .de los 
servicios del Laboratorio del Transporte y Mecamca del 
Suelo durante el plazo de un año, de 5.750.000 pesetas, será 
cargo conforme al convenio y a la firma del mismo, en 
un 25 por 100, de 1.437.500 pesetas, a la partida 745 del 
presupuesto vigente, cantidad que deberá satisfacerse den­
tro del ejercicio actual de 1970, y en cuanto al resto, 
de 4.312.500 pesetas, deberá ser incluido en el presu­
puesto para 1971, durante cuyo ejercicio deberá tener efec­
tividad mediante libramientos mensuales; respecto al gasto 
de 520.000 pesetas para la adquisición de dos vehículos 
Commer-Furgón tendrá aplicación a la partida 611 del pre­
supuesto de 1969,· que rige interinamente, e~ tanto s~ auto­
riza el formulado para 1970, en cuya partida 632 figuran 
las mismas atenciones. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo 
para la adquisición de los dos vehículos Comm~r-Furgón, 
con servo freno, techo elevado y extras consistentes .en 
tres asientos, dos ventanillas laterales altas y dos espejos 
retrovisores laterales, por la reconocida urgencia de la 
misma, incompatible con las formalidades 1icitatorias, pre­
vista en el apartado tercero del artículo 41 del ~eg1a~ento 
de Contratación de las Corporaciones locales, dlspomendo 
la adjudicación de los mismos a la Empresa Landascar 
(Sociedad anónima), agencia de Metalúrgica Santana, por 
el precio conjunto de 5.15.400 pesetas, quedando el resto, 
hasta 520.000 pesetas, para gastos complementarios de ma­
triculación por el Ayuntamiento; y 

Cuarto. Autorizar la firma del convenio de referencia, 
por delegación del señor Alcalde Presidente, ~l De.le.gado 
de Obras y Servicios Urbanos, así como a las dlSposlclOnes 
complementarias para su ejecución en el aspecto técnico, 
a partir del 1 de enero de 1971. 
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Industrias y Actividades 

28. Llevar a puro y debido efecto la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo, fecha 
24 de enero de 1968, recurrida en apelación ante el Tribunal 
Supremo y confirmada en todas sus partes, en el recurso 
interpuesto por don Manuel Campa Martínez, sobre licencia 
de apertura de taller de reparación de maquinaria en la 
ronda de Segovia, 5. 

29. Quedar enterada del decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 3 del corriente mes, por el que se 
autoriza la reapertura de la galería de alimentación de la 
calle de Alonso Cano, nú'Ueros 75, 77 Y 79, en ejecución 
del auto de la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 13 de noviembre último. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pese­
tas 9.156, importe de las dietas devengadas por los compo­
nentes de los Tribunales calificadores de los concursos para 
proveer diversas plazas en el Servicio contra la Contami­
nación Atmosférica, así como los reconocimientos médicos 
efectuados a los aspirantes a dichas plazas, con cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"Derechos de examen", en donde figura consignada la can­
tidad total de 10.000 pesetas, debiendo ingresarse las pese­
tas 844 en el capítulo VII, artículo 4.°, del presupuesto de 
ingresos. 

31. Aprobar un gasto de 1.300 pesetas para satisfacer 
a Copias Hervi el importe de su factura por copias de 
planos realizadas durante el mes de junio último con des­
tino a la Sección de Proyectos del Departamento de Vías 
Públicas, con cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ej ercicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 5.243.368,53 pesetas 
para satisfacer el importe de dos certificaciones y catorce 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

33. Aprobar un gasto total de 324.863 pesetas para 
satisfacer el importe de cuarenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, ~on 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

34. Aprobar un gasto total de 36.348 pesetas para sa~is­
facer el importe de trece certificaciones por obras y tra?~Jos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los credltos 
que, procedentes de la partida 619 del presupuesto de 1969, 
han de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. . . 

35. Conceder a Piher Electrónica (S. A.) la b~mfl~~­
ció n del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radlcaclO!1 
relativo al local situado en la calle de Albalá, 12, con efectos 
desde elIde enero del año en curso, teniendo en cue~ta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona indust:lal, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en. el articu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente le~ 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimand? e 
recurso de reposición interpuesto, rectificar el acta de !11~-

, . d 1 bOnl-pección correspondiente, conforme a los termmos e a 
ficación acordada, y, asimismo, anular el recibo, de 26 de 
octubre último, por un importe principal de 307.545 pesetas, 

Ayuntamiento de Madrid
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cargado al Agente ejecutivo del distrito siete, notificándolo 
a quien en derecho corresponda a los efectos oportunos. 

36. Conceder a don Felipe Ortega Lage la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en la calle de San Gervasio, sin 
número (Villaverde), con efectos desde ell de enero de 1968, 
teniendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado 
en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, estimando la solicitud formulada, rectificar el 
acta de inspección correspondiente en los términos de la 
bonificación acordada, y, asimismo, conceder el fracciona­
miento de pago solicitado. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Alonso 
Parrondo Parrondo la exención de pago de derechos para 
la licencia de apertura que pueda corresponder al local de 
casquería situado en el puesto número 14 de la calle de Ale­
jandro Morán, 18, teniendo en cuenta que se trata de tras­
lado que tiene carácter forzoso, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el apartado d) de la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Sociedad 
Española de Construcciones Electromecánicas (S. A.) la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
relativa al garaje privado situado en el número 128 de la 
calle de Castelló, teniendo en cuenta que se trata de local 
dedicado exclusivamente a la guarda de vehículos propios 
de la Empresa solicitante, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base 28, apartado e), de la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo, que se tramita en la Sala La de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
interpuesto'-por doña Carmen de Diego Gómez, contra la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha desestimado la reclamación 
promovida por dicha señora, sobre exacción del arbitrio de 
solares sin edificar correspondiente a una finca sita en la 
calle de José Silva. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la recla­
mación promovida por Compañía Española Ladrillera (So­
ciedad anónima), sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en el número 85 de la calle de Goya. 

41 y 42. Dejar sobre la mesa dos propuestas consis­
tentes en que, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se acaten y cumplan en sus propios 
términos las resoluciones del Tribunal Económico-Admi­
nistrativo de la Provincia, que estiman las reclamaciones 
promovidas por las Compañías de Seguros Omnia (S. A.) 
Y Gresham Fire y Accident Society Ltd., sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo a locales situados, respec­
tivamente, en la calle de Zurbano, 73, y Alcalá, 18. 

43 y 44. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómico-Administrativo de la Provincia, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Por Construcciones San Martín (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo a la actividad de cons­
trucción y depósito de materiales en la calle de Embaja­
dores, 206. 

Por Laucar (S . A.) y Garaje Retiro (S. A .) sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a la actividad de 
c~nstrucción y depósito de materiales en la calle de Nar­
vaez, 84. 

45. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada en las 
calles del Mar de Kara y Mar Amarillo, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
septiembre último, que autorizó su realización, que fue 
ejecutivo, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales . 

46. Aprobar, en seis expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las ohras 
de calzada, aceras, bocas de riego y absorbed eros en las 
calles que a continuación se relacionan, como complemento 
de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos; debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de María Dolores, por acuerdo de 30 de sep­
tiembre último. 

Calle del Añafil, por acuerdo de 7 de octubre último. 
Travesía del Matachel y calle del Níquel, por acuerdo 

de 30 de septiembre último. 
Calle de Federico Grases, por acuerdo de 30 de sep­

tiembre último. 
Calle de San Mario, por acuerdo de 7 de octubre último. 
Calles de N elson, Manuel Nieto, Mirador de la Sierra 

e Islas Malaitas, por acuerdo de 30 de septiembre último. 
47. Aprobar, en tres expedientes, las bases de impo­

sición de contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y alum­
brado en las calles que a continuación se relacionan, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municip~l de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eJecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntami~nto de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos; debIendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma re~la­
mentaria de conformidad con lo establecido en los artlcu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle del Convenio y avenida de Entrevías, por acuerdo 
de 7 de octubre último. 

Calles de la Fragua (parcial), María Guilhou y Tahona, 
por acuerdo de 30 de septiembre último. 

Calles de Alonso Castrillo y Bustarviejo, por acuerdo 
de 7 de octubre último. 

48 a 52. Aprobar las relaciones de las fincas benefi­
ciadas por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles que a continuación se indican, que alcanzan en total 
para cada una las cantidades que asimismo se citan, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que .se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de las Fuentes y número 8 
de la plaza de Herradores (importe, 112.460,10 pesetas). 
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Obras de renovación de aceras en las calles que a con­
tinuación se indican: 

Calle de Villanueva (importe, 108.874,66 pesetas). 
Calle del Arenal y trozos de la Puerta del Sol ' y plaza 

de Isabel II (importe, 335.188 pesetas). 
Calle de Maldonado (importe, 220.198,33 pesetas). 
Calle del Doctor Arce, 27 (importe, 48.265,47 pesetas). 
Obras de pavimentación de aceras en la calle de Mejía 

Lequerica (importe, 204.321,94 pesetas). 
Obras de renovación de aceras en el paseo de la Habana, 

número 56 (importe, 29.238,01 pesetas). 
Obras de pavimentación de aceras en las calles que 

a continuación se indican: 
Calle de Sánchez Pacheco, con vuelta a la de Fernández 

de Oviedo (importe, 57.696,46 pesetas). 
Calle del Doctor Arce, 18 (importe, 60.356,82 pesetas). 
53. Abonar a la R. E. N. F. E. la cantidad de 100 

pesetas, importe del canon de ocupación por el Ayun­
tamiento de una superficie del muro de cerramiento de la 
estación madrileña del Príncipe Pío con la instalación de 
una caja de mandos para el alumbrado público durante 
la anualidad comprendida entre el 19 de junio de 1970 
y el 18 de junio de 1971, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 4.° del contrato estipulado con dicha 
entidad por el Ayuntamiento el15 de agosto de 1959, y que 
dicha suma sea cargo a la partida 354 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, en tanto se aprueba 
el formulado para el ejercicio en curso, donde esta partida 
figura con el número 371. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 48,19 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca números 44 y 46 
de la avenida de Pedro Díaz, propiedad de don Francisco 
J osé Madrid de Andrés y don Luis Pérez López, por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 310.344 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presu­
puesto de ingresos. 

Segundo. Aceptar la renuncia de los interesados a rei­
vindicar cualquier extensión superficial de terreno ocupado 
actualmente por la avenida de Pedro Díaz y a exigir el 
justiprecio del mismo; renuncia que deberá hacerse constar 
expresamente en la escritura pública de la apropiación que 
en su día se otorgue. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad} se realicen las operaciones contables nece­
sarias, que se derivan del contenido del apartado pri­
mero; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tienen solicitada los interesados se tengan en cuenta las 
disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de comenzarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 

55 . Adjudicar a la firma Francisco Castellote el sumi­
nistro de 800 pares de botines de goma para caballero, con 
elástico, según modelo presentado por la misma, con destino 
al Cuerpo de Policía Municipal, al precio unitario de 261 
pesetas cada par y plazo de entrega ,de ocho a diez semanas, 
aproximadamente, efectuando entregas parciales a partir de 
las tres o cuatro semanas de recibir el p'edido, siendo cargo 
el gasto total, de 208.800 pesetas, a la partida 180 del 
presupuesto de 1970, pendiente de aprobación, y, en su 
caso, a la número 177 del de 1969, que rige con carácter 
interino. 
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Seguridad y Policía Municipal 

56. Aprobar un gasto de 417.000 pesetas, importe 
del 50 por 100 de los gastos de implantación del servicio de 
urgencia "092" en la Policía Municipal, siendo su aplica_ 
ción a la partida 127 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 

10 establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al 
Arzobispado de Madrid-Alcalá una parcela, de 1.502,53 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, situada entre las calles de San Antonio o ClaveIlinas 
Rosendo Conde y Pinos Alta, cuyos linderos y circunstan~ 
cias constan en el expediente, por el precio de 2,584.764 
pesetas, que deberá ingresarse en el capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 17, del presupuesto especial de lá Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo para el ejercicio de 1969. 

Segundo. Dicha parcela será destinada a la edificación 
del complejo parroquial San Ignacio de Loyola, cuya cons­
trucción deberá efectuarse en el plazo de cinco años desde 
la obtención de la correspondiente licencia. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Arzobispado podrá entrar en posesión de la finca sin más 
requisitos que el abono, en la Depositaria de la Villa, del 
precio establecido, sin perjuicio de que la transmisión de 
dominio se consume en su día mediante el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública; y 

Cuarto. En el supuesto de cambiar de destino la par­
cela que se cede, en el plazo de treinta años desde la fecha 
de la escritura, tendrá lugar la reversión al Patrimonio 
Municipal, mediante la devolución del precio que se satis­
faga en la actualidad por el Arzobispado. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre 
parte en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Gabriel Fernández Salcedo, ante la Sala 2.a de 
dicha jurisdicción, de la Audiencia Territorial de Madrid, 
contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, de 5 de marzo del año en curso, en cuanto ordenó 
la demolición de las obras abusivamente construidas en la 
finca números 28 y 30 de la caIle de la Vía. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

59. Contraer, con cargo a los fondos de la Junta Admi­
nistradora del Recargo de la Décima para la Prevención del 
paro Obrero, y según 10 acordado en reunión de d.ieha 
J unta, celebrada el día 1 del corriente mes, la cantidad 
de 100.000 pesetas, que deberá librarse al señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Porriño (Pontevedra), 
como colaboración del Ayuntamiento de Madrid a los 
gastos de traslado, a la citada Villa, del templete que est,:~a 
situaao en la red de San Luis al servicio de la Compal11a 
Metropolitana de Madrid (S. A.). 

60. Renovar las autorizaciones otorgadas el pasado 
año 1969 para el establecimiento de determinados puestos 
navideños en la vía pública, siempre que no causen. entor­
pecimiento al tránsito o al tráfico en el año actual, cIrcuns­
tancias que serán verificadas con el volante informe que 
expidan las respectivas Juntas Municipales de distr~to, que 
será remitido, en unión del recibo de pago expedido por 
la. Sección de Rentas y Exacciones para el año anterior, 
a -fin de ser conformado por esta Delegación. 

Ayuntamiento de Madrid
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De conformidad con la propuesta formulada por el 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
Tetuán, no serán objeto de renovación las autorizaciones 
correspondientes al pasado año en el tramo de la calle de 
Bravo Murillo comprendido entre la glorieta de los Cuatro 
Caminos y la calle de Juan Pantoja. 

Para la plena eficacia del presente acuerdo se advertirá 
individualmente que esta renovación tiene carácter excep­
cional, y se efectúa por última vez, haciéndolo constar así 
en el recibo y autorización que este año se les facilite. 

De este acuerdo se dará publicidad oficial a través de 
los medios de información disponibles. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

61. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo de la Provincia, que ha estimado la recla­
mación promovida por doña María de los Angeles Peláez 
Talasac, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en la calle de Hacienda de Pavones, 4-B. 

62. Aprobar un gasto total de 240.000 pesetas, en 
calidad de "a justificar", para satisfacer el importe de los 
premios que corresponde percibir al personal del Servicio 
contra Incendios por concursos de competición y maniobras 
de conjunto realizadas durante el corriente ejercicio, siendo 
cargo la cantidad de 210.000 pesetas a la partida 189 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, y el 
resto, de 30.000 pesetas, tendrá aplicación a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta "Alcaldía 
Presidencia. Conceptos varios". 

Se levantó la . sesión a la una y quince minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

H AGO SABER: El título III del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, apro­
bado por decreto del Ministerio de la Gobernación de 17 de 
mayo de 1952, en sus artículos 94 y 95 dispone la obligación 
de renovar cada cinco años, con referencia al 31 de diciem­
bre, el padrón municipal de habitantes. Por corresponder 
en el año actual la referida renovación, coincidiendo con la 
formación de los Censos Nacionales de Población, de la 
Vivienda, de los Edificios y de los Locales industriales 
y comerciales, dispuesto por decreto 245, de 29 de enero 
de 1970, en colaboración con el Instituto Nacional de Esta­
dística, vengo en disponer: 

Primero. A partir del día 29 del mes actual se pro­
cederá a repartir a domicilio, por los Agentes censales 
nombrados al efecto, las hojas cuestionarios del padrón mu­
nicipal de habitantes y las de los Censos de Población, 
Vivienda, Edificios y Locales, las cuales deberán ser exten­
didas y dispuestas para que puedan ser entregadas al mismo 
Agente censal, que pasará a recogerlas. 

Segundo. Todas las inscripciones del padrón de habi­
tantes y las del Censo de Población (excepto los datos de 
actividad económica) se referirán a las doce de la noche 
del día 31 de diciembre de 1970, y comprenderá a todos los 
habitantes del término municipal residentes y transeúntes 
que en la referida noche se encuentren pernoctando en todo 
domicilio particular o colectivo. 

Tercero. También deberán ser inscritas todas las per­
sonas ausentes del domicilio familiar, ya sean miembros de 
la familia o extraños que residan con ella, que la noche 
del 31 de diciembre se encuentren fuera del término muni­
cipal. 

Cuarto. Todos los habitantes están obligados a cum­
plimentar o facilitar los datos censales, pudiendo incurrir, en 
caso de negativa, en las sanciones que establece la legisla­
ción vigente; y 

Quinto. Esta Alcaldía espera de todos sus vecinos la 
colaboración máxima de cuanto se ordena, con relación al 
padrón familiar ya los cuestionarios del Instituto Nacional 
de Estadística en razón a los Censos Nacionales de Pobla­
ción, Vivienda, Edificios y Locales . 

Madrid, 28 de diciembre de 1970.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Corros Ramos, para bar en la calle de 
Toledo, 109. 

Piensos Españoles (S. A.), para fábrica de piensos en 
la calle del Bronce, 2. 

Don José Julián Martín, para droguería y perfumería 
en la calle del Doctor Martín Arévalo, sin número. 

Doña Valentina García Vega, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Canillas, puesto número 25. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la Colonia de Eugenia de Montijo, portal 17. 

Don Joseph Keusses, para oficina y almacén en la Ciu­
dad Residencial Alameda de Osuna, sin número. 

Don Carmelo Martín Pascual, para venta de automóvi­
les nuevos y usados en la calle de Cartagena, 121. 

Don Diego Bando Casado, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Cerro de Valdemartín, 18. 

Don Antonio Vaca Amador, para fábrica de bolsos en 
la calle de Juan de Olías, 21. 

Don Manuel García Martín, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la avenida del General Perón, 12. 

Don Miguel Bellanco Navero, para bar, como amplia­
ción y cambio de nombre, en la calle de Felipe Castro, 39 bis. 

Don Eduardo de la Cruz Cruz, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de 
Viriato, 36. 

Don José García Torres, para carnicería y salchichería 
en la calle de San Felipe Neri, 2. 

Compañía Americana de Suministros, para oficinas con 
aire acondicionado en la calle de Cristóbal Bordíu, 23 . 

Don Manuel Barruz Barruz, para almacén de aceitunas 
en la calle deL Alcaudón, 32. 

Culvisa, para instalar un tanque de fttel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-l8. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-20 . 

Don Lucas Funes Arteaga, para almacén de venta por 
mayor de pieles curtidas en la calle de Ezequiel Solana, 27. 

Don Cirilo Parejo Sánchez, para taller de tapicería en 
la calle de Carlos Fuente, 15. 

Don Juan Pico Exojo, para bar en la calle de Cebre­
ros, 132 (Colonia Surbatán). 

Doña Dolores Alguacil Gascón, para huevería y pollería 
en la calle de Cebreros, 19 (galería, puesto número 23). 
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. Aulo (S. A), para laboratorio fotográfico en la calle de 
Teruel, 11. 

Don Abilio Villasante Cámara, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Rodríguez Marín, 84. 

Doña María Josefa del Pilar González Fernández, para 
taller de imprenta y encuadernación, como ampliación, en 
la calle de San I sidro Labrador, 15. 

Chisa (S. A.), para fábrica de accesorios industriales, 
como cambio de nombre, en la calle de Ricardo Goizueta, 
número 15. . 

Don Mario García Alonso, para instalar una bombona 
de gas butano en la avenida de Buenos Aires, 60. 

Garapark (S. A), para aparcamiento en las calles de 
Potosí y Bolivia, sin número. 

Don Juan Fernández González, para lechería y venta 
de productos lácteos y bollos en la calle de Antonio Sal­
vador, 95. 

Manila (S. A), para cafetería en la avenida de José 
Antonio, 16. 

Don Francisco Carballido Fernández, para taller de 
reparación de automóviles, como cambio de nombre, en la 
calle de Carlos Hernández, 22. 

Laucar (S. A) Y Garaje Retiro (S. A.), para instalar. 
un tanque de fuel-oil en la calle del Doce de Octubre, 5. 
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Don José María Pérez Abad, para taller de reparación 

y montaje de neumáticos en la calle del Amor Hermoso, 
número 28. 

Doña Lucía Vargas Manzano, para carnicería en la 
calle de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número (gale­
ria, puesto número 51). 

Pablo Postigo (S. A), para almacén de productos ela­
borados de cerdo en la calle de Castrogeriz, 2.0. 

Laucar (S. A) Y Garaje Retiro (S. A), para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle del Doce de Octubre, 3. 

Don José Rodríguez Garrido, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Alejandro Sánchez, 14. 

Don José Luis Igarzúa Otazna, para salón de baile en 
la travesía de Andrés Mellado, 3. 

Don Rafael Quesada Márquez, para garaje en la calle 
del Amparo, 75. 

Don Juan Gorostidi Monguillot, para elaboración de 
productos cárnicos en la calle del Doctor Fleming, 4. 

Doña Argentina Flórez Amago, para pensión en la calle 
de Hernán Cortés, 15. 

Azorín Hermanos (S. A.), para instalar un ascensor en 
la avenida de Oporto, 6. 

Don Mariano Benito Maroto, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida de la Osa Mayor, 77. 

Don Magín San Segundo Arribas, para hotel en la calle 
de Santa Matilde, 7. 

Don Antonio de la Torre Ruiz, para taller de ebanis­
tería en la calle de San Raimundo, 69. 

Don Gonzalo Martín Corral, para venta de material 
eléctrico en la calle de San Mariano, 3, local números 2 y 3. 

Don Luis Cuadrado Cuadrado, para lechería y venta 
de huevos en la calle de Tomás Bretón, 12 (galería, puesto 
números 33 y 34). 
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Don Manuel Foronda Otero, para bar mesón en la 
calle de San Lamberto, 13. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar dos transformado_ 
res en la calle de la Virgen de Africa, bloque D-2. 

Don Ramón Ortega de la Gala, para taller de cerrajería 
como cambio de nombre, en la calle de la Veza, 2.0. ' 

Don Angel Marcos Martín, para depósito cerrado de 
detergentes en la calle de Tenerife, 6. 

Don Julio Par rondo Huertas, para taller de joyería 
como ampliación, en la ronda de Segovia, 8. ' 

Don Antonio de Eusebio Varela, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Rufino González, 1lo 

Don Angel Puebla Vicente, para depósito de madera 
en la calle de Santa Leonor, sin número. 

Don J ulián Chimeno González, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 80. 

Don Mariano Suárez Pastor, para taller de juguetería 
en la calle de la Princesa, 69. 

Don Mariano García Pérez, para salchichería en la calle 
de Arturo Baldasano, 8 (galería, local número 3.0). 

Sacome (S. A), para taller mecánico, como ampliación, 
en la calle de Antonio González Porras, 31. 

Risser (S. A), para taller de confecciones en la calle de 
Cipriano Sancho, 12. 

Secretaría General del Movimiento, para instalar un 
ascensor en una calle sin nombre de la Ciudad Universitaria. 

Don Eloy Reguero Ferreiro, para taberna, como am­
pliación, en la calle de Carabelos, 41, bloque 10. 

Chocolates Loyola (S. A.), para almacén de chocolates 
en la calle de Castillejos, 3. 

Don Brígido Fernández Medina, para taller de serrería 
y carpintería en la calle de la Ciruela, 4. 

Don Vicente González Esteire, para lechería y venta de 
productos lácteos en la plaza de la Obra, 3. 

Doña Lorenza González Crespo, para venta de produc­
tos lácteos en el camino viejo de Leganés, 22. 

Steco (S. A), para instalar una ascensor en la calle de 
la Drácena, 34. 

Don Guillermo Rojo Lamas, para taller de pintor de 
carteles cinematográficos en la calle de Baracaldo, 31 y 33. 

Don Santiago Parad ella González, para salchichería en 
el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 19 bis. 

Don Martín Zarza López, para perfumería y droguería, 
como ampliación, en el Grupo Residencial Peña Grande, 
bloque S-3, tienda número 9. 

Don Enrique Jiménez Gil, para café bar en la Ciudad 
Parque Aluche, parcela 12-A, bloque 7, portal 2. 

Minsa, para instalar un tanque de fuel-oil en la caIle 
de Cochabamba, 11. 

Don Hermenegildo Alonso Rodríguez, para lechería, 
como ampliación, en la travesía de las Cañas, 1. 

Don Manuel Herrero Barrueco, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de la Fuente del Tiro, sin número 
(Urbanización Béjar, bloque 1, local D-2). 

Don Antonio Martínez García, para salchichería en el 
paseo de Extremadura, sin número, con vuelta a la caIle 
de la Fuente del Tiro. 

Doña Plácida Cavanillas Fernández, para pensión en la 
calle de Preciados, 33. 

Jodra (S. L.), para taller de marroquinería en la calle 
del Puerto de Alazores, 8. 

Don Manuel Herrero Barrueco, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Fuente del Tiro, sin número, 
local D. 

Don Valen tí n Martínez Ibarra, para carnicería en el 
paseo de Extremadura, sin número, con vuelta a la caIle 
de la Fuente del Tiro, 1 (galería de alimentación, puesto 
número 465). 

Doña. Mamerta Sarro Camacho, para venta de huevoS, 
aves y caza en la calle de Angel Múgica, 18. 
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Don Félix Gómez Hernansanz, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la Colonia Vilda, bloque 5, 
local número lo 

Don Angel Bragado García, para bar en la calle de 
Emilio Ferrari, 78. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-vil en la calle del General Mola, 32. 

Don Raimundo Sáez Mazorra, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Jesús Andrés, 2. 

Don José Mercado Martín, para taller de manipulación 
de plásticos en la calle de Villardondiego, 5. 

Don Jacinto Guerrero Romera, para tintorería en la 
calle de Zaida, 3. 

Don José Luis Escribano García, para taller de insta­
laciones eléctricas en la calle de Zurita, 40. 

Don Juan Sánchez V ázquez, para oficinas y lavandería 
en la calle del General Lacy, 34. 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-9. 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-vil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-S. 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-7. 

Don Antonio Jiménez Damas, para taller de carpintería 
en la calle de la Alondra, 7. 

Don Baltasar García Gutiérrez, para bar en la calle de 
Doroteo Laborda, sin número. 

Don Joaquín de la Torre del Pino, para pescadería en 
la calle de la Fuente del Tiro, 1 (galería de alimentación, 
puesto número 34). 

Banco de Vizcaya (S. A), para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Goya, 15. 

Don Daniel Morillas Sierra, para bar cervecería en la 
calle del Puerto Alto, 28. 

Don Antonio Huguet Tapia, para instalar un tanque 
de gas-o 'l en la calle del Roncal, 4. 

Don José Cañadas Bédmar, para pastelería con obrador 
en la calle de San Mariano, 3I. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil ·en la calle de la Infanta Mercedes, 15 y 17. 

Culvisa, para instalar un tanque de jueZ-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-4. 

Don Eugenio Herráez Martín, para salchichería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 102. 

Don Teodoro Martín Santos, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto 
número 1I. 

Doña Nicolasa Díez Martínez, para bar en la calle de 
Santa F eliciana, 1I. 

Don Julio Silva Cabrera, para bar en la calle de Sancho 
Dávila, 32. 

Don Jesús Martínez Román, pada fábrica de churrros 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle de 
Tembleque, 26, local número 1. 

Don Antonio Domínguez Blanco, para taller de zapa­
tería en la calle de Fuentesaúco, 31. 

Don Atilano Martín García, para lechería, como am­
pliación, en la calle de Hermosilla, 140. 

Don Antonio Astasio Gil, para taller de ebanistería en 
la calle de las Higueras, 9. 

Sociedad Mercantil Industrial de Alimentación (S. A), 
para autoservicio de alimentación, como ampliación, en la 
plaza de Herradores, 4. 

Don Juan Serrano Paniagua, para taller de ajuste en la 
calle de la Imagen, 20. 

Auto Res (S. A.), para garaje, taller, bar y venta de 
billetes en la avenida de los Hermanos Fernández Shaw, 
sin número. 

Don Rafael Ros, para taller mecánico en la calle J de 
la Villa de Vallecas (polígono industrial). . 

Martínez Hermanos (S. A.), para garaje aparcamiento 
en la plaza del General Vara de Rey, 3. 

Don Francisco García Roldán, para pescadería en el 
Mercado de San Pascual, 22. 

Don Francisco Consuegra Mayor, para depósito cerra­
do de papel en la calle de Antoñita Jiménez, 11. 

Sociedad Española de Pinturas Industriales y Anexos 
(Sociedad anónima), para venta por mayor de pinturas en 
la calle de Blasco de Garay, 63. 

Don José García Abad, para almacén cerrado de mate­
riales de fontanería y saneamiento en la calle de Laín 
Calvo, 15. 

Don Santiago Toral Alonso, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Moreno Nieto, 16 (galería, 
puesto número 1). 

Don Ramiro Alvarez Morán, para carnicería y salchi­
chería y venta de aves, como ampliación, en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 119, local número 4. 

Doña Enriqueta Arrojo Suero, para bar en la calle del 
Manzanares, 11. 

Don Millán García Montenegro, para taller de fotogra­
bado en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 28. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de San Graciano, lo 

Don Vicente Morales Santiago, para picadero de ca­
ballos en el camino de Polvoranca, sin número. 

Petrolífera Transportes (S. A), para taller de repara­
ción de camiones en la calle de San Erasmo, sin número. 

Don Manuel Alvarez Agromayor, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Alfonso Fernández, 18. 

Iberduero (S. A), para instalar un transformador en 
la calle de los Hermanos Alonso Barceló, sin número . 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
centro de transformación en la calle del Corazón de María, 
número 49. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle del Corazón de María, 45. 

Sociedad Española de Construcciones Electromecáni­
cas (S. A.), para instalar aire acondicionado en la calle de 
Castelló, 128. 

Doña Matilde Estoa Tella, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ponciano, 4. 

Don Jesús de Andrés Martínez, para droguería y mer­
cería en el poblado de Canillas, bloque 96. 

1. N. S. Ibérica (S. A), para instalar aire acondicio­
nado en la calle de Claudio Coello, 20. 

Don Juan Blanco García, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Santa 
Feliciana, 22. 

Don Joaquín Carpio Fraile, para taller mecánico en la 
calle de Miguel Yuste, 40. 

Comunidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
calle de los Reyes Magos, 26 y 28. 

Servipiel, para taller de peletería en la calle del Teniente 
Coronel N oreña, 11. 

Doña Carmen de Frías Frías, para lechería y venta 
de productos lácteos de la calle de la Fuente del Berro, 29. 

Don Tomás Ruilópez San Clemente, para taller de cerra­
jería mecánica, como ampliación, en la calle de Biencinto, 12. 

Don Miguel Alonso González, para instalar aire acon­
dicionado en la calle de Leganitos, 7. 

Doña Josefa Díaz Menéndez, para casa de huéspedes 
en la calle de Cadarso, 9. 

Ascensores F. Mediavilla, para taller electromecánico 
de reparación y conservación de ascensores en la calle de 
Santa Leonor, 37. 

Don Juan Pérez Molina, para taller de marmolista en 
la avenida de Daroca, 45. 

Don Angel Seco Mate, para bar en la calle de Maqueda, 
número 17. 
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Banco Popular Español, para agencia bancaria en la 
calle Mayor, 5. 

Doña María Luisa Ramírez López, para venta de vino 
en el poblado dirigido de Canillas, bloque 26, local nú­
mero 24. 

Don Miguel Garrido Arévalo, paar taller de carpintería 
en la calle de la Pirotecnia, sin número. 

La Unión y El Fénix Español, para instalar un depó­
sito de fuel-oil en la calle de Alcalá, 39. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-6. 

Doña Inés Martín Sanabria, para bar en la calle del 
General Franco, 58. 

Don J ulián Zapata Bernal, para taller de zapatería en 
la calle de Julio Merino, 17. 

Don Antonio Sobrino Camacho, para confitería y pas­
telería, como ampliación, en la calle de Miguel Servet, 12. 

Azorín Hermanos (S. A.), para instalar un ascensor en 
la avenida de Oporto, 6. 

Don Jerónimo Salazar Sánchez, para tienda ' de ultra­
marinos en la avenida del Generalísimo, 132 (galería, puesto 
número 12). 

Doña Alejandra García Somolinos, para salchichería en 
la avenida de la Peña Prieta, sin número (galería, puesto 
número 19). 

Don Vicente Tudela Beyto, para garaje aparcamiento 
y almacén en la calle de la Basílica, 15 y 17. 

Sirio (S. A.), para instalar un tanque de fuel-ml en el 
camino de las Hormigueras, 16lo 

Don Angel Matarranz Rivas, para droguería y perfu­
mería en la calle de Biosca, 10, local número 2. 

Don Mariano García del Valle, para taller de zapatería 
en la calle de Baleares, 15. 

Don Mariano Regio Alises, para taller de joyería en la 
calle de Luchana, 9. 

Stco (S. A.), para instalar un ascensor en la calle de la 
Drácena, 34. 

Don Antonio de la Puente Fernández, para oficinas 
y almacén de venta por mayor de papel en la travesía de 
las Cañas, 4. 

Don Servando Torrero Teixido, para taller de cerra­
j ería mecánica, como ampliación, en la calle de Mariano 
Vela, 20. 

Industrias y Montajes Eléctricos (S. A.), para oficinas 
y taller de instalaciones eléctricas en la calle de las Cañas, 
número 2. 

Don Florencio Hergueta Crespo, para carbonería en la 
calle de Oñate, 11. 

Palacio de la Zarzuela, para instalar un tanque de 
fuel-oil. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Ramón Somoza Martínez, para taller de sastre en 
la calle de Santiago Alió, 14. 

Doña Rosario Ruiz Mendoza, para peluquería de se­
ñoras en la calle Uno, 25. 

Don Manuel Bachiller, para venta de muebles metálicos 
en el camino de Valderribas, 57. 

Don José Bande López, para taller de sastre en la calle 
de Miranda de Arga, 2. 

Don Alfredo V ázquez Pérez, para taller de tapicería en 
el camino de Valderribas, 50. 

Don José Montero Fernández, para taller de fontanería 
en la calle de José del Hierro, 52. 

Doña Angela González, para mercería en la calle de la 
Sierra Toledana, 3. 

Doña María Teresa Campos Jiménez, para peluquería 
de señoras en la calle de Daganzo, 19. 
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Don Marcial Pons Abejer, para venta de libros en la 
calle del Conde del Valle del Súchil, .8. 

Avis (S. A.), para oficina de alquiler de automóviles 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 32. 

Doña Antonia Rubio Andrés, para peluquería de señoras 
en la calle de Esteban Mora, 49. 

Doña Serafina Serna, para venta de muebles en la calle 
de Escalona, sin número, local número 7. 

Doña Felipa Rodríguez Sánchez, para venta de frutos 
secos en la travesía de José Paulete, 18. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para bollería en el Mer­
cado de Doña Carlota, tienda número W. 

Don Angel López Alonso, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Gabriel Lobo, 10. 

Don Ignacio Ramos Escalona, para venta de cuadros 
al óleo en la calle de Federico Gutiérrez, 22. 

Doña Pilar Lozano Marín, para venta de confecciones 
en la calle de la Magdalena, 20. 

Jesús Vidal (S. A.), para bollería en la calle de Luruaco, 
bloque 81, casa lo 

Don Marcelino Gil Blázquez, para panadería en el Mer­
cado de Doña Carlota, tienda número 60. 

Don Rogelio Ansino López, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Torrelaguna, 110. 

Don Jerónimo García Gallego, para venta de juguetes 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 7. 

Don Agustín Porras Sánchez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de María Domingo, 6. 

Don Julio Fernández París, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Illescas, 44. 

Don Miguel Barahona, para venta de helados en la calle 
de Alcalá de Guadaira, 37. 

Doña Rosa María Pintado Mayor, para confección de 
llaves a mano en la plaza del Lavapiés, 5. 

Doña Pilar Monsalve Ordovás, para papelería en la calle 
de Félix Boix, 2. 

Don Enrique Pacheco Olmo, para academia en la calle 
de Serrano, 164. 

Don Martín García Pérez, para venta de pan y bollos 
en la Colonia de Santa Margarita, bloque 4, casa 5. 

Don Juan Lázaro Acebes, para venta de muebles en el 
paseo de Extremadura, 302. 

Don Cándido Navarro Calvo, para bodega en la calle de 
Fray José de Cerdeiriña, 47, local número 5, bloque 20. 

Infa (S. A.), para domicilio social en la calle de López 
de Hoyos, 295. 

Don Alfonso Cabello García, para venta de frutos secos 
en la calle de Monforte de Lemos, bloque 6. 

Don Leandro Serrano Patiño, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Toledo, 82. 

Don Antonio Pérez Sánchez, para tintorería en la calle 
de Villacarriedo, 15. 

Don Francisco Chamorro Moreno, para venta de con­
fecciones y tejidos en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 
número 10. 

Don Andrés San Juan Pastor, para oficina en la calle 
de la Virgen del Puig, 9. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para venta de discos 
en la avenida de Hellín, sin número (galería). 

Don Pedro Hurtado Sáez, para taller de carpintería en 
la calle de Fausto Domingo, 5. 

. Doña Victoria García Gómez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Hermandad, 7. 

Don Zenón Aurelio Muñoz Anadón, para fontanería en 
la calle de Santa Casilda, 4. 

Don Félix García García, para venta de frutas y ver­
duras en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Antonio Francisco Gómez Cardeña, para venta de 
accesorios de aparatos de radio y de televisión en la caIle 
de la Virgen de Lourdes, 30. 
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Doña María Teresa Díaz Suárez, para peluquería de 
señoras en la calle de Carabias, 10. 

Don Jacinto Velasco de Pedro, para tintorería en la calle 
de Sedano, 24. 

Don Pedro Castro Fontal, para frutería y verdulería en 
la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galería, 
puesto números 41 y 42). 

Don José Vilda de Juan, para colegio en la calle de 
Nuevo Trazado, bloque lo 

Don Juan García Rodríguez, para venta de confecciones 
en la calle del Carnero, I. 

Don Eduardo Rojo López, para venta de bolsos en la 
calle de Valmojado, 29L 

Don Antonio Menéndez Gómez, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Virgen del Puig, 9, local número lo 

Doña Faustina Redondo de Pedro, para peluquería de 
señoras en la calle de Valle-Inc1án, 16. 

Doña Isabel Megías Villegas, para peluquería de señoras 
en la calle de Vicenta Jiménez, 8. 

Don Maximiano Toledo Heras, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Biencinto, 1L 

Don Diego Parrado Calvín, para venta de molduras, 
marcos, puertas y persianas en la calle de Antillón, 9. 

Doña María Candelas Ingelmo Marcos, para peluquería 
de señoras en la avenida de Trueba, 48. 

Don J ulián Martínez Bañón, para venta de calzado en 
la calle de Juan Duque, 37. 

Doña María Fernández Martín, para instituto de belleza 
en la avenida de la Paz, 6. 

Don Francisco Sánchez Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Isabela, 1. 

Doña Mercedes Rodríguez Melle, para peluquería de 
señoras en la calle del General Franco, 100. 

Centro Español de Enseñanza por Correspondencia, para 
academia en la avenida de José Antonio, 61. 

Don ?,.ntonio Martínez Ciruelos, para peluquería de 
caballeros en el paseo de los Olivos, 105. 

Construcciones Vivas y Martín (S. A), para oficinas 
y domicilio social en la calle de García de Paredes, 29. 

Don Gonzalo Bosch Borde, para oficinas y academia en 
la calle del Laurel, 19. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle del Marqués de Urquijo, 1I. 

Doña María Díaz García, para venta de confecciones en 
la calle de Aceuchal, S. 

Doña María Broncano Rodríguez, para mercería y venta 
de tejidos en la calle del Doctor Blanco Soler, 3. 

Carreteras y Revestimientos Asfálticos (S. A C. R.), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Félix Boix, 7. 

Doña Concepción Sánchez Macias, para peluquería de 
señoras en la calle del Mirlo, 23 bis. 

Doña Gracia Guitérrez Vilariño, para taller de confec­
ción de sellos de caucho en la calle de Calahorra, 37, local B. 

Doña Eugenia de Felipe Lope, para venta de muebles 
y colchones en la calle de la Fuente del Tiro, bloque 4. 

Oferta Inmobiliaria (S. A), para domicilio social en la 
plaza del Conde del Valle del Súchil, 13. 

Panificadora Alvagran (S. A), para venta de pan y bollos 
en la plaza Central, local número S. 

Don Ciríaco García Chapa, para tintorería en la Colonia 
de Santa Margarita, local número 42. 

Don Tomás Amores del Coso, para autoescuela en la 
calle del Alcalde López Casero, 7. 

Brucs (S. A.), para domicilio social en el paseo de la 
Babana, 40. 

Gesfondo (S . A), para oficina en la calle de Fernando 
el Santo, 24. 

Don Manuel Aranda Sequera, para papelería y venta 
de material fotográfico en la Colonia de Santa Margarita, 
bloque 11, casa número 2. 
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Don Fernando Blanco Vergara, para perfumería en la 
calle de Carretas, 14. 

San Simón (S. A), para domicilio social en la calle del 
Doctor Arce, 20. 

Don José Prada Ramos, para venta de artículos de per­
fumería y detergentes, como ampliación, en el paseo de San 
Francisco de Sales, 11. 

Don Inocencio Prada Ramos, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan Duque, 47. 

Doña Asunción Delgado Grueso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Huerta, bloque 9. 

Don Juan Cuéllar González, para taller de ebanistería 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 2L 

Doña Purificación Andrino Amil, para bisutería y venta 
de artículos de regalo en la Plaza Mayor, 2. 

Don José Quiroga Fernández, para despacho de pan 
en la calle de Cebreros, 92. 

Don Hernández García Rosado, para venta de muebles 
en la calle de Arturo Soria, 324. 

Don Miguel Martín Garcia, para taberna en la calle de 
Rodríguez Zarilla, 20. 

Don Félix Ruiz Pérez, para peluquería de señoras en 
la avenida de Palomeras, 94. 

Ediciones Distein (S. L.), para oficinas y compraventa 
de libros en la calle de Zigia, 3, local número 6. 

Arroyo Lafuente (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Ibor, sin número, local número S (Colonia de 
Entrevías). 

Don Félix Arroyo Escudero, para autoescuela en la 
calle de Eugenia de Montijo, 106. 

Doña María del Pilar Manzano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Carballino, 14. 

Don Daniel Martínez Calvo, para tienda de ultrama­
rinos en la Vía Carpetana, lOL 

Doña María de la Paz Olmo Sanz, para peluquería de 
señoras en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 14. 

Don Enrique Pérez Serna, para colegio en la calle del 
Cidacos, 3. 

Doña Bienvenida Cota Martínez, para bollería en la 
calle de Calero Pita, 23. 

Don Evaristo Borrajo Estévez, para exposición y venta 
de automóviles y recambios en la calle del Pelícano, 34. 

Don Vivencio Domínguez Fernández, para despacho de 
tinte en la avenida del Manzanares, 46. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1"U'I, ' lj'U' II'I"I, ' I"I"U'U' I"U ' U'U",Ol,O" ' I,'\''1"1'-1"\1 '1""'1"1"1"1,""1" \ "1"1"" ' \1 ' 1"1"1"1",,° 1"1"1""'1""'1"\1', 

Secretaría General 

CONVOC AT ORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 del 
corriente mes, se convoca concurso restringido entre los 
Ingenieros de Ca'minos, Cnnales y Puertos del Aytmta­
miento de Madrid para proveer la plaza de Ingeniero 
Director del Departamento de Saneamiento, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso que se dispone en el 
artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, de la plaza de Ingeniero Director del Depar­
tamento de Saneamiento entre los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos del Ayuntamiento de Madrid, dotada 
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con el emolumento básico de 105.600 pesetas anuales, asig­

nado al grado retributivo 20 en el decreto-ley 23/ 1969 y en 

la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con ellO por 100 

progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­

terrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 

y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­

les y reglamentarias que le sean de aplicación. 

.Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­

sano: 
a) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del 

Ayuntamiento de Madrid en el día en que termine el plazo 

de a~misión de instancias y estar incluido en el Grupo B) 

TéCniCOS, Subgrupo b) Técnicos con título superior, de su 

plantilla de funcionarios. 
b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­

sonal. 
Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 

haber desempeñado con la:boriosidad y suficiencia plaza aná­

loga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpora­

ciones locales, y la especialización en las funciones propias 

del ~ervicio de Saneamiento (obras sanitarias, colectores, 

estacIOnes depuradoras, etc.). 

2.. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 

los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, en propiedad, Jefatura 

en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid, 

y número de años que la misma haya sido ejercida. 

Segundo. Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid. 

Tercero. Méritos municipales, incluidos premios y re­

compensas. 
Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, pu­

blicaciones, etc.); y 
Quinto. Méritos profesionales. 

Cuarta. Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 

del Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar parte en el 

concurso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al exce­

lentísimo señor Alcalde Presidente, que deberán presentar 

en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­

males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 

de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 

Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 

Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 

de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 

que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 

ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 pese­

tas en concepto de derechos. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­

dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 

del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 

Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 

de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 

éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 

tomar parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia apro­

bará la lista de los admitidos y de los excluidos, la cual 

se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 

expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 

siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­

fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos y un representante del Colegio 

Oficial de los mismos, designados por la Alcaldía Presi­

dencia, a propuesta, en terna, del señor Director y del señor 

Presidente de ambos organismos, en las que no figurará 

ninguno que ostente, a la vez, la condición de fúncionario 
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d~l Ayunta,?ier:to de Madrid; el señor Delegado de Sanea_ 

miento y Limpiezas, como Jefe del Servicio a que corres­

ponde l~ J?laza .Y, el representante ?e la Dirección General 

de Adm111~strac.lOn Local;. Secretano, el de la Corporación, 

o un funclOnano de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­

tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón d 

edictos del Ayuntamiento. . e 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 

del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio 

pudiend? atr~bui; .a cada concursante: de cero a diez puntos: 

La media antmetlca de las puntuacIOnes atribuidas a cada 

concursante .será la puntuación real, que deberá ser, por 10 

menos, de C111CO puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­

bunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor 

del concursante que haya de ocupar la plaza, absteniéndose 

de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 

facultad de declarar desierto el concurso. 

N avena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­

tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­

zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 

10 no previsto en estas bases; y 
Décima. El concursante que resulte designado para 

ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 

plazo de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día 

siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­

yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 

indicado plazo. 
Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario gene­

ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la e omisión Municipal de Gobierno de 9 del 

corriente mes, se convoca concurso restringido entre los 

Ingenieros industriales del Ayuntamiento de M adrid para 

proveer la plaza de Ingeniero Director del D epartamento 

de Limpiezas, con arreglo a las sigu'ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de concurso que se dispone en el 

artículo 244-4 del reglamento de Funcionarios de Adminis­

tración local, de la plaza de Ingeniero Director del Depar­

tamento de Limpiezas entre los Ingenieros industriales del 

Ayuntamiento de Madrid, dotada con el emolumento básico 

de 105.600 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 20 

en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá 

incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 

años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­

poración, y con los demás derechos y deberes consignados 

en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 

le sean de aplicación. 
Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­

sario: 
a) Ser Ingeniero industrial del Ayuntamiento de 

Madrid en el día en que termine el plazo de admisión de 

instancias y estar incluido en el Grupo B) Técnicos, Sub­

grupo b) Técnicos con título superior, de su plantilla de 

funcionarios. 
b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­

sonal. 
Tercera. 1. Se estimará como mérito preferente el 

haber desempeñado con la laboriosidad y sufiencia plaza 

análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­

raciones locales, y la especialización en las funciones propias 

del Servicio de Limpiezas. 
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2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

Primero. Haber desempeñado, en propiedad, Jefatura 
en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Madrid, 
y número de años que la misma haya sido ejercida. 

Segundo. Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid. 
Tercero. Méritos municipales, incluidos premios y re­

compensas. 
Cuarto. Méritos científicos (oposiciones, concursos, pu­

blicaciones, etc.). 
Quinto. Méritos profesionales. 
Cuarta. Los Ingenieros industriales del Ayuntamiento 

de Madrid que deseen tomar parte en el concurso 10 solici­
tarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofi­
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el último de los 
anuncios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de ' los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 
que se establecen en la base tercera, y el recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar ,Parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la lista de los admitidos y de los excluidos, la cual se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento .. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus­
triales y un representante del Colegio Oficial de los mismos, 
designados por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en 
terna, del señor Director y del señor Presidente de ambos 
organismos, en las que no figurará ninguno que ostente, 
a la vez, la condición de funcionario del Ayuntamiento de 
Madrid; el señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, 
como Jefe del Servicio a que corresponde la plaza, y el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser, por 10 
menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso, el Tri­
bunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor 
del concursante que haya de ocupar la plaza, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso. 

Novena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 

31 de diciembre de 1970 

acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en todo 
10 no previsto en estas bases; y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
plazo de cuarenta y ocho horas, a contar desde el día 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de ochenta y ocho unidades automóviles depositadas 
en el aparcamiento de M ajadahonda, provenientes de reti­

rada de la vía pública y considerados abandonados 

Tipo: Los precios tipo oscilan entre 100 y 18.000 pesetas, según 
relación unida al expediente. 

Pagos: El pago de la transmisión tendrá lugar dentro de los 
diez días siguientes a la notificación de la adj udicación definitiva. 

Garantía provisional: El 2 por 100 del precio tipo del lote o lotes 
a que se opte. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de los 
anuncios publicados para contratar la enajenación de ochenta y ocho 
unidades automóviles depositadas en el aparcamiento de Majadahonda, 
provenientes de la retirada de la vía pública y considerados abando­
nados, y habiendo hecho el depós1to correspondiente, se compromete 
tornar a su cargo la adquisición del lote o lotes siguientes, por los 
precios que se indican (exprésese el número del lote o lotes a que 
se opta y la matrícula de los mismos, todo en el mismo folio. 
Cúidese de que cada precio coincida con su lote), con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provi'lcia. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 19 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso-subasta de las obras de urbanización de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías 

y Vicálvaro 

Tipo: 18.570.542,70 pesetas. 
Plazos: El de ej ecución quince meses y el de garantía cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 172.853 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condicioi1es, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta de las obras de urbanización de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías 
y Vicálvaro, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 
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" Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 30 de octubre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle del 
General Lacy, entre las de Méndez Alvaro y Ancora (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntanllento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, NllCivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anselmo Corral Romera proyecta establecer un taller de utillaj e 
en la casa número 10 de la calle del Néctar. 

Las personas que se" consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciemb!'c rle 1970.-El Secret¡¡rio general, JU~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en una casa sin número de la calle de Nestor, esqui­
na a la de San Faustino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de inarzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d n 
F' G'G on ranclsco ann arma proyecta establecer un almacén de artículos 
de ferretería en la casa número 34 de la calle de Nicolás Use ra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta 

. de transformación en la casa números 48 y 50 de la calle del Río 
Nervión. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, po~ el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Reyes Vázquez proyecta" establecer un taller electromecá­
pico de reparación de automóviles en la casa número 4 de la calle 
de Rosalía Trujillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 3 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pedro Escolar-Noriega Parrondo proyecta establecer un taIler 
de encuadernación en la casa número 57 de la calle de San Rai­

mundo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vidal Domínguez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 de la calle del Arroyo de las Pavas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Sanz de BIas proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 106 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Porfirio Bermejo Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 51 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo derquince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 díspuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de 
transformación en la calle de Fulgencio de Miguel, frente al nú­
mero 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Hidroeléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de 
transformación en la casa número 53 de la calle de los Hermanos 
Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré~imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Santamaría López proyecta establecer una oficina y depósito 
cerrado en la casa número 14 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de l 970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Menéndez Blanco proyecta establecer una salchichería 
y venta de fiambres en la casa número 95 de la carretera de 
Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Instrumentos Electrónicos de Precisión (S. L.) proyecta establecer 
un almacén de accesorios de aparatos de televisión en la casa 
número 9 de la calle de Menorca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Arenas López proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 3 de la calle de Beniferri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mimicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Sanza Medrano proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 78-D de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anúncia al público que 
Panificadora Postal (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pan 
en la casa número 21 de la calle del Cadete Julio Llompart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Compañía Adriática de Seguros proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 27 de la avenida del General Perón. ......, .... 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de diciembre de 1970,-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Obras de urbanización del Centro Cívico Comercial 
de Hermanos García N oblejas (segunda fase) 

Tipo: 14.665.016,57 pesetas. 
Plazos: Ocho meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 153.325 pesetas. 
Garantía definitiva: Se determinará de conformidad a lo conte­

nido en el artículo 82 del reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urba­
nización del sector "Centro Cívico Comercial de Hermanos García 
Noblejas (segunda fase), se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en número y letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los 'Veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bolet·ín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en. la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y media de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de pre·· 

sentación. 
Madrid, 18 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes, 
ha tenido a bien adoptar el siguiente acuerdo: 

"Dada cuenta, se acordó tras amplia deliberación, y teniendo en 
cuenta razones de índole social y de orden público, que podría pro­
vocar el desalojo de familias de modesta posición económica, por no 
haber obtenido suficiente compensación en metálico que les permi_ 
tiera acceder a una vivienda al precio del mercado, se acordó denegar 
la solicitud de inclusión en el Registro de la finca número 3 de la 
calle de Mercedes Domingo. " 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y "Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme con lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 23 de 
la calle de Matilde Díez, propiedad de doña Josefa Lozano Espadero, 
por encontrarse incursa en los apartados a), b) y c) del punto 5 del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Meropoliana de Madrid, 
conforme con lo dispueso en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 86 de la caIle de 
Pedro Antonio de Alarcón, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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